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Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

Demandado Promotora La Navarra S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 139 

Asunto Traslada carga a EPM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que en el lapso dispuesto en auto del 19 de enero de 2023 (PDF 55), 

la demandada Promotora La Navarra S.A.S., no procedió como corresponde, esto 

es, con la consignación del valor de los gastos fijados para la realización de la 

pericia, estima la Agencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 167 y 

169 del C.G del P., trasladar dicha carga a la demandante Empresas Públicas de 

Medellín E.S.P., a fin de auscultar la celeridad y continuidad del proceso, no 

obstante, los valores sufragados por dicho concepto podrán ser descontados de la 

estimación de perjuicios que resulte probada en la causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
GJR 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 018 fijados a las 8:00 a.m. 

 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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